
B. O, .. del E.-Núm. 303 19 dicietpbrc 1969 19743

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente
al concurso restringido para proveer una plaza de
Jefe de Subunidad operativa de los Servicios Téc·
nicas de Arquitectura e Ingeneria (Ingeniero In-
dustrlal). 19796

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona por la
que se rectifica la oposición libre convocada para
proveer varias plazas de ProfesOres auxiliares del
Conservatorio Superipr Municipal de Música. 19796

Resolución del Ayuntamiento de Laredo por la que
se anuncia segunda oposición para proveer una
plaza de Oficial administrativo, en propiedad, va-
cante en la plantilla de esta Corporación. 19797

Resolución del Ayuntamiento de Málaga por ia que
se transcribe relación de aspirantes admitidos y ex~
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cluidos al concurso-oposlción de carácter tibre con·
vacado para la provisión en propiedad de dos plazas
de Aparejadores y tres plazas de Auxiliares técnicos
de la plant1lla de personal de los Servicios Técnicos
de esta Corporación. 19797

Resolución del Ayuntamiento de Malilla por Ja que
se anuncia concurso de méritos para proveer en
propiedad la plaza de Oficial Mayor de esta Corpo
ración entre Secretarios de Administración Local
que pertenezcan a la primera categoría. 19797

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid referente
al concurso para la provisión de una plaza de Ar·
quitecto auxiliar en esta Corporación. 19797

1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REGLAMENTO de la Ley General del Servicio Militar, aprobado por Decreto 3087/1969, de 6 de nov1embre. [Con

clusión.)
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.4.) DESTINOS E:" MOVIUZACION

{Página 57)

A)

(Página 58)

DESTI:'WS E:\ ,>IOYIUZACION
~

'1 ) ••••••.••• , .. " " •.• .,., , , , qU€ reside en
, , , , , ca~~e

número

Centro ce ){o\'ili,zación de que depende , ..
C'J:erpo o Unidad de destino en movi!~zación " " .
........................... de guarnición en ~ ..
En,prenderá la marcha a su destino el dia asignado a su reemplazo

llamtt:njento '2;) :s. Orden d€ llan:<'m::eilio, concentrándose previa
il':.€nte E'n
concf' :'fC,Í):~'~' ::~~t:'u(ciones.

BJ. ~.;¡.j " .
,~l]Ol

<1l que resloe en
{'al~e

....................................... ,..... nÚlTI€:ro

Centro de :Mevilización de que depende
Cuerpo o Unida<l de destino en movilización .,"" .
..••... de gualnición en

Emprenderá :a marcha a su destino el oía asignado a su reempla.zo
" llamamiento en la Ol'den ce i!amal11iemo concent:!'ándoR€ previa·
f.il.ente en , <. " •..
~"nde recibirá ~Estruccion€5.

llil t2} " .
(EE:IO)

-\O
e:
"~.
3
:T..
"-\O
:J',
\O

=
o
Q.

:!..

(l) Nombre y apeil1dos del r€:sel"\'I.sta.
(2) Jefe del Cene'o dI' :\1'o,,'n7<wilm REgist!o de Llamada \J Organismo

similar

SI. el titular cambiase de Vuerpo o Unida.o. de destino en movllización por
cambio de resIdencia u otra circunstanc1a. será anulada esta hoja. anotándosele
[a nueva dependencia y nuevo deBtjno en la siguiente

(1) Nombre r :;peilidOS del H;servista.
(2) Jefe del CEntro de Movilización Re-gistro d.e. Llamada u Organism.o

'!;lmllar

81 el titular cambiase de Cuerpo o Unidad de destino en moviliZación por
cambio de residencia u otra cU'cunstanc·1a, será anulada esta hoja. anotandosele
la nueva dependencia Y nuevo destino E'U la di'UIente.
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z
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(Página 59)

A) DESTINOS EN MOVILIZAClON

(1) ,' ; , '...• que reside en

.................. , ; calle , .

..................................... : número .

Centro de Moviljzación de que depende " " ..
Cuerpo oUnidad de destino en movilización .
.... de guarnición. en .
Emprenderá la marcha a su destino el día asignado a su reemplazo
o llamamiento en la Orden de llamamiento, concentrándose preVia-
mente en .
donde recibirá instrucciones.

(Página 68)

A) DESTINOS EN MOVILIZACION

(1) , i que reside e.n

...' ¡ , calle

.. ,.. , número .

Centro de Movilización de que depende
Cuerpo o Unidad de destino en movilización " .
............................ de guarnición en , , .
Emprenderá la marcha a su destino el dia asignado a su reemplazo
o llamamiento en la Orden de llamamiento. concentrándose previa
mente en
donde recIbirá ínstrucciones.

t:l'

.9
".
:lo

!'"
Izc:•
fl
:..
Q

""'

(Sello)
El \2) ,', , .. B1 (2) .

(Sello)

~

>C
".
1;';¡.
;;
C-
;:¡
~

~

(1) Nombre y apellidos del reselvi~,
(2) Jefe del Centro de Movilización. Registro de Llamada u Organismo

stmilar

SI. el titular cambiase de CUertlo o Unidad de destino en movilización por
cambio de res1dencia u otra circunstancia. será anulada esta hoja. anotándosele
la nueva dependeQcia y nuevo destino en la simiente.

(1) Nombre y apellidos del reservtsta..
(21 Jefe del Centro de Movilización. Registro de !.Jamada u Organismo

stmilar

Si el tll,;Ulal cambiase ele Cuerpo o Unid.a(1 ele elestlno en movilización por
cambio de residencia u otra circunstancia, sera anulada esta hoja', anotando~le
la nueva dependencia y nuevo dest.JJ;\n en la .s!gut....",t,t>

~
IC,
~
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A) DESTI:\'OS E:\T MOVILIZACION

(Página 61)

A) DESTI:"'OS EN MOVILIZACIO:\T

(Página 62)

...
~

ti) " , , , que reside en
............................................................... , , calle

número

'1l ,.. , .
calle

número

que reside en

Centro de Movilización de que depende
Cuerpo o Unidad de destino en movilización

de guarnición en
Emprenderá la marcha a su destino el die asignado a su reemplazo
o llamamiento en la Orden de llamamiento concentnindo~e previa
mente en
donde recibir8 instn;cciones.

'::entru de Monliza¡·:cl1 ae que depenae .
Cuerpo o Unidad de destino en movilizadol) .

de s'uarnición en
En,prenden1 la lllarctla a su destmo el día asignado a su reemplazo

llamamiento en la Or~en de llamamiento concentránr:'lose previa,
men~f en
dondf" recihirú :nstl'uccione~

(Sello)
El (2) El (2)

¡Sello)

....
>:>
Q.

;"
¡;'
3
O'".,
"....
>:>
$

:=

O

~

(l) Nombre y apellidos del reservIsta.
(2) Jet'e del Centro di' ,\í",;"¡''''', 'on Registro de Llamada u Organismo

sImilar

Si el titular canlblUst:: ue (Juervu o Cnldad al": destino en muvulzadan por
cambio, de residencia u otra circunstancia será anulada esta ha,ja ;¡notándosele
la nueva dependencia y nuevo destino en \;:¡ <;i~lliente

I

(1) Nombre y apelltdos del reservista.
(2) Jefe del Centro de Movill7.aclón Registro de Llamada u Organismo

atmnar

t"l

'1
z=.
3
,.,
O,.,



(Texto eorrespondiente a,las páginas 63. 64, 65 y 66)

B) PRECEPTOS GENERALES SOBRE MOVILIZAClON
E INSTRUCCIONES PARA EL RELLENO Y USO DE
LAS ORDENES DE MARCHA Y VALES DE VIAJE

1. El personal a quien afecte la movilización, cualquiera que sea la situa
ClOn y lugar en que se encuentre, debe, sin esperar orden individual, acudir
al lugar que se le tenga fijado en la Ca-rtilla. Dicha incorporación se efec
tuará en el tiempo mínimo, según los medios·y distancias a recorrer, a partir
de la fecha que se haya fijado, incurriendo en caso contrario en las penas
previstas en el Código de Justicia Militar.

En determinadas circUflstancias de lugar y tiempo, los reservistas podrán
incorporarse directamente al Cuerpo o UnIdad de destino en movilización
si:n concentrarse previamente en el lugar fijado.

Todos 10b reservistas llamados harán los viajes por' cuenta del Estado,
utilizando esta Cartilla del Servicio Militar, siendo socorridos por la Autori
dad Militar o por el Alcalde, con cargo a los Cuerpos en qUe estén destinados
en movilización,

Los preceptos contenidos en los apartados B) y C) de esta tercera parte
son aplicables al personal que, en Servicio Eventual, tenga que reincorpora.r~

se a filas.
2. Las Ordenes de· Marcha que se incluyen en esta Cartilla se utilizarán

indistintamente para la incorporación a cumplir el servicio militar en filas,
licenciamiento, movilización y desmovilización. En cacta caso se concretará
eEote punto en el espacio correspondiente a «Objeto

3. Cuando el titular de esta Cartilla sea Hamado para incorporarse a
cumplir el servicio militar en filas se presentará: Los pertenecientes a la
Armada. a la autoridad de Marina del PW1to de su residencia, y en defecto
de ésta, al Alcalde; los pertenecientes al Ejército de Tierra y al del Aire lo
harán, en cualquier caso, al Alcalde. Estas autoridades serán las que en
este caso formalizarán los requisitos necesarios para la incorporación de los
individuos a su punto de destino.

Verificado esto, el interesado se presentará al Jefe Administrativo Militar
de la localidad de residencia (de Tierra. Marina o Aire, según corresponda),
si los hubiere, y en caso contrario, al Alcalde, para que le extienda los ca
rrespondientes vales de viaje y anote en la Orden de Marcha los números de
los vales qUe se utilizan para el viaje,

Se rellenarán tantos vales como trayectos por ferrocarril o coches de linea
haya de realizar para incorporarse a su destino siendo socorrido por cada
dia que deba emplear en llegar al mismo

La Autoridad que autOrice los vales anotará en un libro P.e registro .8 re
st'ña .de los vales expedidos, eomo comprobante de las autorizaciones con
cedidas.

Los individuos de la misma localidad que deban salir con el mismo medio
de transporte y análogo destino podrán formar grupos que no excedan de
diez para viajar formando Cuerpo. En este caso se presentarán.: Los pertene
cientes a la Armada, a la autoridad de Marina del punto de su residencia,
y en defecto de ésta al Alcalde: los pertenecientes al Ejército de .Tierra

, ,

y al del Aire lo harán al Alcalde. Las citadas Autoridades anota.ran en cada
una de las Cartillas los requisitos indicados en las Ordenes de Marcha y vale!:'
de viaje qu~ han de utilizar: pero el Jefe de Transportes o Alcalde sólo exPe
dirá vales de viaje al que vaya de Jefe de la expedición. anotando en 108
que autorice los números de las Cartillas de todos los individuos que viajen
con él formando Cuerpo.

.....os vale!' originales en blanco de esto:> indiVIduos que viajan formando
Cuerpo con otros quedarán unidos a la Cartilla cOITespond.iente~ solamente
¡;.e entregarán, por tanto, a las Compañías de transporte8 los vales originales
deJ individue que fIgure como Jefe de la FUerza.

A cada uno de Jos individu08 Que forme Cuerpo con el Jefe de la expe
Cición se le anotará en las. órdenes que haya de -Utilizar el número de la
Cartilla del Jefe de la· expedición con quien Viaje.

El porta.<lor de la Cartilla del ServIcio Militar en que se au.toricen los
vales de viaje la presentará en la taquilla de la estación de origen, donde
se quedarán con los vales extendidos que correspondan a su grupo. entre..
g¡'mdole a cambio un billete colectivo hasta el punto de término de aquella
líliea, donde de nuevo deberán tomar billete los interesados para proseguir
el viaje

Se tendra especial cuidado de que en los .Juegos de vales el número de ia
Cartilla coincida exactamente con el de ésta.

4. En caSO de movilización, tan pronto como el individuo a quien corres
ponda esta Cartilla conozca la Orden de Llamamiento de su reemplazo se
¡nesentará en el Registro de Llamada {Ejército de Tierra) u Organismo si
milar (Ejército del Aire) _ Comandancia o Ayudantia Militar de Marina. e
Centro dL Reclutamiento y Movilización que le corresponda, con el fin de
recibir instrucciones para realizar la marcha a su punto de destino, asi como
para formalizar todos los requisitos relativos a la Orden de Marcha y vales
para autorizaciones de viaje; para esto se seguirán- las normas indicadas en
el apartado tres.

5. Si el viaje fuera de regreso a sus hogares como consecuencia del 11
cenciamientc o de Una desmovilización, el Cuerpo a que pertenezca el indi
viduo ser:, e~ encargádo de rellenal y formalizar la Orden de Marcha y vales
de viaje necesarios hasta llegar a su punto de residencia.

Estos vales serán de aceptación forzosa por todas las Compañías de trans
porte de Espafia. aunque no estén convenidas con el Estado o sean de libre
explotación dejando siempre a salvo sus intereses económicos,

La falta de este documento no le servirá de-pretexw para dejar de acudir
a.i llamamiento, siendo de su cuenta los gastOb de transporte, socorros y de~

más que efectúe con motivo de la incorporación, si la hubiera extraviado.
El personal que se reintegra :~ su domicilio procedente del Cuerpo en que

na servido en filas o ha estado movilizado se presentará en, el Registro de
L-!a:.nada (Ejército de Tierra) u Organismo similar (Ejército del Aire), Co
mandancia o Ayudantía -Militar de Marina, Alcaldía de la demarcación de
<lU residencia, para que quede constancia de este act9.
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",......-~ ,..

(Fár~na ti'i')

CC,,.t::nc -':úm.

ORDf\'. DE 'l,IARCílA

IW,¿,gi12~ f:S}

;..::-
"...IX

Ohj.¡;1<l

OrdEn de
a
{.';.. .",. {j'f

de ,,, .• ,,,,,,,, .. ,,,, .. ,, ... ,,> O"'" Q€

., .• '.," ... ,....... " .... ,...•....... , oon:n:n:d{ada aJ
El ~:;¡¿

paT& T..-l¡j' {["''¡Jo'

:'!Jt{-rof~c.f;D ?l1

Forma CU€1r;O {'ün }Cé porla<lc.reE (le Jaf CartHJaE nllm€·rOf· .. ,'

;Flrm5 "J" liEllc e:e la Autoridad :M:J.JJ.tar del Ejél"clt.o co.-r.:~·

pc'ndjfn~e, l!Jca~<k o Encargado del Re-gleÍ!o d-e Uamaua
u QTganf"€mo f'1:milar)

con la nún:no
Utik2F; jt:'-~_ "aJ'C·<; n{!me:rcs

Cuer-po a que perten€ee "'o.",'"

Autorización para expend€'r

De
a

::(J"j:;<G ..¡eie.

Vale núm,

blli€teE' de

(;€ ... '" de

{la,fl".

Viajan f.G:m..anóG C'u€rpo JüS tiwhiótlc,~ P1::'Jt,aiJürn oc ~.a¿ CaIUJaS DU
meros

...
'C

'"fi:
S
<r"
;¡

tD
$

,1F;:rm", :Y E€:¡3-C. Ce] ':ef.e lidminlsüaLiviJ áe Transpones
o AlCaJdi'l

REV¡STADQ

tF')tffi;¡ r ~no doel Cornlsa!'ic de GUH1"3, JnfRfv{'J11,;:,i"
d-€: MBJ'JDa o .~J.{;iúd'€')

3.~ El tTayecro Of este
.'0 " a

md:l:viduD.. indicado... 'él:!

CES:E:RV~~CIO:N:E:S

vale forma. par:€ ·dE'~ Vlf¡.jf de-
que efeLtti:¡

el mismo

~

9
!;::'¡J)edi'(]ü biTIet€ numero "'".',""", ..... ,... ,,""'"

iF:l!mn· 'Y 5e'l1c ti'!!l J'f'!~ di: Ef¡trKJ:6n}

JIlot6: Este vale _ quEda: en poder del que. explda 10fl billetes.

2.& &t.e talón no sera válido para '.'j~.~¡u :1:;\6 que nas!a e! aJa.
oe de .. " , y p,L'a '¡1a¡:~1 11:';(J dE el sera preciso
JJTe8€ntar en la taQuilla de la eEtación de parUda ;a Or'Llt'n de Marcha y el
pase o eartma Militar de Jos tndil1iouos Cjue va:j7an con1prendio08 en el
mismc.

~

~r::,
fJ
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C'tIrtilhJ núm. .....;;.,...,." .....

(I'á¡baa D)

ORDEN DE MARCHA

OI>jelo ".
orden de .. o••••• , de o.,.. de ~...... para marooar
.............~ , ,. comunicada al interesado en
el de , , a JM .

!?
l
f'J

~;
2

IPác\aa 7')

......- .Forma Cuerpo con los portadores de las Cartillas números
•••••••••••••• ; ••••• •••••••••••••••• ; •••• •• •••••••• n ...............; ; .. ; ;.; ; ....... ; .
con la número como Jefe.
Utiliza los vales números ~ .

{Firma y sello de la Autoridad Mll1tar del Ejército oorres
PODd1ente, AleM4e o l:D.eargado _ ReP>tro de Llamada

u Organismo s~ar}

~

Vale núm .

OUerpo a que pertenece ., , ,"" ' , .
Autormación para expender " ; billetes de "; ; ,,, .. , c:lase,

De
a

Viajan formando ClJ€J}Jo Jos ;¡n·¡ji'ViduOE' pmtadoTE5 de 1&5 Cartillas nú-
meros ".

.... < " , , ••• , •••• , ..

r:
S

f
i

il.e , , de ." .
(Fínna y !leila d.~l Jefe Adm.lnistratJvO de Tr'aDfJ.porres

o Aloo!de)

.......................................................................... , , ~ ..
• ; ¡ , "" , •• - ••• " .•... , (, , ••• , .• ' ,., ~ ••

REVISTADO
OESERVACJONES

(Pllma "S ",.ello d.el COlr..isarjo oe GU€1"!a. lDt-eJ'Vof:Dtc-r
de Mar'ina o Alcaltl€)

].r. E'l i-n;¡.yffto de €Ete H;¡]e forma parte ¿él yiaje de " ..
..................... a ··· ··· que €ffct"Úa , .
lDw.'viduo.. ind.icado.. en el rnismo

,

~
f

ExpfÓHj() b)1let.e nó.mEi'o ." ;., , .

~P:lrmZl y &ello del J"t,fe t1e Eetacjólt,)

Nota: Este vaJe debe quedar en poder del que expida loa billetes.

2.~ Est-e talón no .s€~'á ';áJiGO -CdJ:a r;¿J."il :,:¡-,1:> que í1¿¡B,a El C:~a ..
de ~ " de ,.. " y para haCtI uso De €1 será preciso
px€8€ntar en la taquilla de la. estación de part;loa la O:r<l€n de Marcha y el
pase o CartDla Mmta,r de Jos individuos que vaya.n comprendi-dos E'n el
mismo.

...
~
t
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(Página 71)

Cartilla núm.

ORDEN DE MARCHA

(Página 72)

....
'O....
'"Q

de
........................................ comunicada

a las

Objew .
Orden de de
a · .
el de

para marchar
al interesado en

Forma Cuerpo con los portadores de las Cartillas números

con la número como Jefe
útiliza los vales números

(Firma y sello de la Autoridad Militar del Ejército corres
pondiente. Alcalde o Encargado del Registro de Llamada

u Organismo similar)

Vale núm.

Cuerpo a que pertenece , , ,.
Autorización para expender , billetes de clase.

De
a

Viajan formando Cuerpo los indlvlduus POJ"tJ:jCkil'€S de .as CarllLa~ mi
meras

.
'-O

s-:
!l.
"3
"";¡
....
$

de de , .
(Firma y sello del Jefe Administrativo de Transportes

o Alcalde)

REVISTADO

(F:rma y sello del Comisario de Guerra Interventor
de Marina o Alcalde)

Expedido billete número

(Firma y sello del Jefe de Estación)

Nota: Este vale debe quedar en poder del que expida los billetes.

-----

OBSERVACIONES

1." El trayecto de este valf' tarUla partf' rlf'! VHl jp ctt"

• '¡jI" pfeetúa
mdividuo inC!lcáetO en el mlsmL

2." Estt:- tajón :10 '-'€1'3 \,';11do para viaJal ,1,:'..'.- ,:,¡ue [las! a el dia
de de y para (1¡~c('r use' de él sera preciso
presentar en la taquilla de la estación de panida la Orcen de Marcha y el
pase o Cartilla Militar de los individuos que vayan comprendldos en el
mtsmo.
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Cartilla numo ..........., .

(Página 73) (l'á~ 74)
~

~

~

Forma Cuerpo con los portadores de las Cartillas números

.....................................................................................................Objeto
llrden de
a
el de

ORDEN DE MARCHA

de de
comunicada

a las

para marchar
al interesado en

t
eh

~
ti>

~

...................................................................
con la número como Jefe.
Utiliza los vales números

(Firm:::. y sello de la Autoridad Militar del Ejército COl'res
pondiente. Alcalde o Encargado del Registro de Llamada

u Organismo similar)

Vale numo

Cuerpo a que pertenece .
Autorización para expender billetes de clase.

De
a

···· .. ··· •.. ·· ...............................• ·de de .
(Firma y seno del Jefe AdmInistrativo de -Transportes

o Alcalde)

REVISTADO

ViaJan formando Cuerpo los individuos portadores de las Cartillas nú-
meros .

.................................................................................................................'...

......................................................................................................................

. .

..................................................................................................................'...

OBSERVACIONES

...
-e

"";;.¡:¡;
3
~.,
~...
-e
~

(Firma r sello del Comisario de Guerra Interventor
de Marina, o Alcalde) 1.11 El trayreto de este

..................... a
t:"ldividuo.. indicado... en

vale forma parte del viaje de _ .
que efectúa

el misrnr,

f-xpedido billete número

(Firma y sello del Jete de Estación)

Nota: Este vale debe quedar en poder del que, expida 108 billetes.

2." Est€ talón no sera valido para vIaJa) na~ qUt nasta el dJa
df; .._ ~ : ,....... de y para hacer usú de éJ sera preciso
presentar en la taquilla de la estacIón de partida la Orden de Marcha y el
pase o Cartilla MilItar de los individuos que vayan comprendIdos en el
mismo

...
<>
"'"...



,-- ,-

(Página 'l5)

Cartilla núm.

ORDE" DE .\IARCH."

Objeto ••. ,.. " o •• ; , " .. " ' •• , -.- ...

Orden de d.e c::e para marchar
a , ; '. con1lU1icada al inte-resado en
el de " a las .

Forma Cuerpo con los portadores de las Cartillas números.. ' ; , " .....................................; , ,......•...............................
............................................. ; , , , , ,; .. ""'" ' .
con la número " .. ' ,,"" como Jefe.
Utiliza los "ales números _ .

!Firma y sello de la Autoridad Mil!tar del Ejército corres
]:lCl,ndlente, Alcalde o Encargado ciel RegIstro de Llamada

u OrganIsmo 5lmilar)

Vale núm.

Cuerpo a. que pertene.c€ """', .. ' .. ,." "''''''" ... "'" .. " .. ,, ,, , ,, .......
Autoriz2ción para e"pender " , bmetes de clase.

De
a

(Página ;6)

Viajan formando Cll'erpo les incl\'iLI'uc,¡: p(lrta(lcres de :as Cartlllas nú
meros
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de .... de .. ".",
,Finr.s. r .."ello del Jefe Adm1nistr::¡ti\·o de Transportes

o Alcalde)

REVISTADO

I;F~YlY.:'. y~-ello del Comisar:o de Guerra. Internmtor
de :?-1<irina o- A2calcl:e)

l.~ El trasecto de
a

mdivid.uo.. indicado...

OBSERVACIONES

e~te "ale forma parte ce] ,"iaje de
que efEctúa

en el mismo.

!='
P

Expecic{} billete núm€l'o

(Firml'. y S€llo dE! J€:!e de Estación)

Nota·: Este "ale d.ebe qUEdar en poder del que expida los billetes

2.il- Este- talón no sera \Cálido para \'iaJar m8~ que nasta el dia .
de de , y para hace]' u!oo de el será preciso
presentar en la taquilla de la estación de partida la Orden de Marcha y el
pase o Cartilla Milita·r de los individuos que vayan comprendidos en el
miemo.
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1) SERVICIO MILITAR

2) CUPOS Y SORTEO

Preceptos del Reglanlento del Servicio ~.-Jilit:ar que interesan

al titular de esta cartilla

Constitu;ye el Servicio Militar la prestación temporal y obligatoria reali
zada dentro del conjunto de deberes y derechos militares legalmente insti
tuídos. que en circunstancias normales y a través de la..., Fuerzas Anl1adal:'
tienen qUe cumplir todos los españoles varones en relación con la Defensa
Nacional, desde su pase a la Situación de Disponibilidad o ingreso en filas
hasta la·obtención de la Licencia Absoluta, con independencia de las presta
ciones que fuera de ese plazo pu<lleran corresponderle en relación a ot.ra~

normas legales promulgadas para la Defensa Nacional.
Las EmpTesas. Sociedades y demás Entidades deberán comprobar antn

de admitir a su servicio al personal si se encuentra en regla con las obliga
ciones del Servicio Militar, incurriendo en las responsabilidades establecidas
eH el capítuio octavo (artículo 684) si dejan de dar ·cuenta a las Autoridade..
Militares de las irregularidades que observen.

Durante todo el tiempo de permanencia en filas cumpliendo el S€nicio
obligatorio se tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo que se
desempeñaba, pasando a "la situación que prevea la Reglamentación. Orde
nanza, o ConvenIo laboral corresp~ndiente y con los dere9hos reconocidos en
la Legislación social.

Los funcionarios civiles del Estado y los de Entidades locales o autón()Ji1as
pasarán ~ la situacIón que prevea su legislación específica.

Estos derechos alcanzarán también al voluntariado normal durante el
primer compromiso_ y a los que presten el servicio para la formación de
Cuadros de Mando y Especialistas de Complemento y Reserva Naval durante
el tiempo que tengan que permanecer en filas para su formación y Prácticas.

emprende la
por ser

(Sello)

'" 11) ..

D) DESMOVIUZACION

Con fecha de ;...... de ....•... '...... eD1prende la
marciha a .. ; ;.. ; ; ;.. ; por ser
de8moviUzado.

(Segundo ..,peBidQ)

Cot1 leooa :. de - ; ; de ; emprende la
marCllla ••.•: •....... , ...•... ; por ser
de8moviUzado.

COL fecha de , " .. "." .. de

waroha a
deS1110yHIzado.

(Seno)
'" (1) .

El número de mozos clasificados útiles para el Servicio Milítar, disponible
para incorporarse a filas, se fraccionará en cada Ejército, a efect.os rie·.'SU
distribución_ de la siguiente forma:

- Cupos para el propio Ejército
- CUPOS para cubrir las necesidades de los otrOs dos Ejércitos.
- Excedentes del contingeñte.

(1) • Jefe del CUerpo o Unidad donde este destinado.

Por el sorteo de mozos se determinará anualmente los que hayan de inte·
grarse en cada una de las fracciones mencionadas en el articulo anterior.

&1 cupo que el Ejército de Tierra haya de ceder a la -Armada procederá
preferentemente de las Cajas de Recluta situadas en provincias marítimas.

Todos los mozos incluidos en el -cont.ingente anual obligatorio pasarln por ~
!lO

-o.>

"'ü,._
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Pasarán a la Situación de Dispnibilidad los reclutas que a continuaClón

Sf mencionan. los cuales se clasificarán en los siguientes grupos:

Grupo l.v Los del contingente del año.
Grupo 2.~ Los excedentes del contingente.
Grupo 3.0 Los que no tengan que incorporarse a filas

Excluidos temporalmente del contingente anual por disfrutar prórro
ga de incorporación a filas:

a) De primera clase.
b) De segunda clase
c) De tercera clase.
d) De cuarta clase

- Los que el Gobierno haya eximido del Servicio r..Ii:itar activo.

las vicisitudes del .sorteo anual. sin más excepciones que las previstas en la
Ley, las que el Gobierno determine y las siguientes:

1.& Los mozos con derecho a reducción del tiempo de servicio en filas
por haber cumplido los TREmTA años de edad.

2.& Personal con derecho a abonos sobre el tiempo de servicio en filas,
siempre y cuando el abono sea mayor que la mitad del tiempo establecido
para el servicio en filas.

3.a Los espafioles que llevando más de diez años de residencia ininte
rrwnpida en el extranjero vengan a la Patria exclusivamente para cumplir
BU serv1cio militar en filas.

~." Los declarados inicialmente prófugos con responsabilidad.
5.& Los condenados por haber tenido alguna participación en delito ccn

el fin de obtener su debida exclusión del servicio, que tengan antecedentes
de peligrosidad recogidos en la. ·sentencia.

6. SITUACION DE ACTIVIDAD

3) SITUACIONES MILITARES

El Servicio Militar de cada reemplazo tendrá una duración norn~al de
DIECIOCHO años, distribuidos en las siguientes situaciones:

- Disponibilidad, de duración variable.
- Actividad. con dos afias de duración, dividida en los siguie:1tes pe-

riodos:

V' Servicio en filas.
2.° Servicio Eventual.

- Resena, hasta completar el Servicio Militar.

Se denominará (u'ecluta» a todo individuo sujeto a las obligaciones cel
Servicio Militar, desde la Situación de Disponibilidad hasta que jure fidel1dad
a la Bandera o pase a la de reserva si no prestó servicio en filas

4) DEPENDENCIA DE LA JURISDICCION MILITAR

Las Situaciones de Disponibilidad y Reserva y el segundo periodo o Servi
cio Eventua! de la Actividad no llevarán consigo la sumisión a la Juri.<:;dic
ción militar, sino en los casos expresamente prnistos En el Código de
Justicia Militar.

5) SITUACION DE DISPONIBILIDAD

Normalmente la Situación de Disponibilidad empieza elIde enero del
año siguiente al del de alistamiento y t€rmina cuando el recluta se incorpore
a la de Actividad en el llamamiento que le corresponda, o a la Reserva sI no
ha de prestar servicio activo.

1.0 SERVICIO EN FILAS

81 primer período de la Situación de Actividad, servicio en filas, es el
~'restad0 ~r¡ Unidades. Centros y Dependencia~ de los tref Ejércitos. La du
ración del tiempo de servicio en filas sera fijada por el Gobierno a pro
puesta de cada Ejército entre los QUINCE y iOS VEINTICUATRO mese.'; pW'a el
vohmtano normal y entre los QUINCE y OlEC¡OCHQ meses para el personal
pt'ocedent€' del reclutamiento obligatorio_ con las excepciones establecida~

para este último en el artículo 538 del Reglamento del Servicio Militar.
~(l obstante. cuando circunstancias especiales lo aconsejen, el Gobierno.
a propuesta de cualquiera de 108 Ministerios Militares respectivos, podrá
reduclr el tiempo minimo establecido en el correspondiente Ejército.

1 contingente anual será incorporado a filas por los llamamientos su
c.,sivüs qUf' cada Ministerio haya establecido en la Orden de incorporación
a filas

Cada llamamiento deberá ser ordenado con suficiente anticipación y los
mdividum; que lo componen recibirán citación personal para su incorpora
ci.ón. Estas citaciones se harán por medio de las papeleta;> ajustadas al for
mulario número 28, en la~ que constará el día y lugar donde hayan de con·
cEntrarse v serán cursadas por los Jefes de las Cajas de Recluta. Coman
dantes y Ayudantes militares de Marina y Jefe del Centro de Reclutamien~

to de la Jurisdicción Central de Marina y Jefes de los CRM,s. del Ejército
áel Aire 'l través de los Ayuntamientos o Consulados.

Las citaciones de los reclutas alistados para el Ejército de Tierra y la
Armada que se hayan asignado a otros Ejércitos serán cursadas por los
Centros de Reclutamiento correspondientes a éstos.

En las citaciones mencionadas se ordenará a los reclutas qUe se pre
senten con los documentos que posean, de los que a continuación se sefia
lan: Cartilla del Servicio Militar. Documento Nacional de Identidad. Per
miso de Conducción, Certificado de Tractorista, Certificado de Estudios
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Primarios, :rarjeta de Promoción Cultural y cuantos documentos acrediten
BU 'profesión, oficio, estudios realizados, actividades dePortivas y aficiones.

El tiempo a servir en la Situación de Actividad. se -empezará a contar el
dia fijado para la incorporación a filas de cada llamamiento.

Los reclutas se concentrarán:

- En las Ca.jas de Recluta, los pertenecientes al Ejército de Tierra.
- En las comandancias Militares de Marina Y Centro de Reclutamien·

te de la Jurisdicción Central, los pertenecientes a la Armada.
- En los CRM,s. de! Ejército del Aire, los pertenecientes a él.

En determinados casos, y con arreglo a las Instrucciones correspondientes.
podrá disponerse que la incorpo:1'ación se haga directamente a los Centros
de Instrucción O Unidades de destino.

Los reclutas efectuaráJi 108 Viajes necesarios para 1& concentracIón en
los Centros mencionados anteriormente. por cuenta del ~o. haciendo
W!O de las Hojas de incorpor&clón de \as Cartillas del ~c1oMIlitar, auto
rizadas por loo Alcaldes O Comandantes y Ayudantes Mll1tares de Marina.

Desde e! dI& que loo reclutes s&lgan de SUB ........ tendrán derecho &1
haber y demás devengos retrla.men_. p.,.. los A7UIlt&m1<lntoo y Ayudan
t1as MIlitares de Marin& se les facillt&rán socorroo de mard>& en proporción
&1 número de comidas que tengan que efectuar hasta 811 eonoentrllclm en
loo centrc>e de Reclutamlento. Los pstoe correaponcIIentes _ 8Ufng...
dos oon cargo a los presupueatoo de loo respeotIvoo Min~ Mll1tarea.

Loe reclutes que se inoorporen _ a loe Contrc>e de Inatruo
elm o Unld-. de destino serán socorrldoo en lUIlUq¡a forma a lo disPuesto
anteriormente hasta BU 1leB&d& &1 punto declestino. y _ e! viaje

mediante el _diente pasaporte o h&cIendo neo de las BoJas de in- I
corporacIm de las C&rtIll&s.

Los reclutas que veDg&Il del extranjero ~a efectuar el servicio en :mas
teridrán derecho, a pe.rtlr de 811 entrada en territorio nac!on&l, a pasaje
por cuenta del Estado y a loe socorroo oorrespondlentes.

eua.ndo &llI'ln recluta no pueda acudir a 1& ooneentraclm 1>01' Imped!r
&elo su estado de salUd, se procederá de 1& forma .s1gu1e~te:

1.° Si residiese en la misma Iocal1dad del lugar de concentración, los
familiares o representantes del enfermo presentarán en el centro en que
debiera concentrarse un ~rUftcado médico que acredite su enfermedad.

-ll interesado. en el plazo que se estime preciso. será rconocido a domic111o
por ~l Médico que atiende a la concentración.

2,· SI residiese fuera de 1& localidad, e! A1e&1de de ~s1denclá del in
te--resado Comunicará al Jefe. del Centro mencionado anteriormente la 1m
(:'osibllidad de que el recluta pueda concentrarse. acompa.:ñ.ando un certifica
do. facultativo expedido por e! Médico titular.

E! citado Jefe dará conocimiento a 1& Autoridad MIlItar Jurlsdicclon&!
de que dependa. QU1en podrá disponer el Ingreso del recluta en ei Hoslptal

(Págloa 82)

Militar más próximo o que sea reconocido en su domicilio por un Médico
Militar.

Si del reconocimiento practicado en cualquiera de las dos formas citadas
resultara la posible exIstencia de una circunstancia sobrevenida, probable
causa de exclusión total o temporal, serán de aplicación las previsiones del
&rtfculo 399 para. la reconsideración de su clasificación por la Junta de
C¡asitlcación y Revisión.

2.0 SERVICIO EVENTUAL

El personal procedente del reclutamiento obligatorio o del voluntariado
normal, una vez cumpUdo su servicio militar en filas, 51 no está inclUido
en alguna. causa que lo impida, pasará a servicio Eventual. donde comple
tará los dos atios de ía Situación de Actividad, Y en su transcurso perma
necerá separado de filas y sin derecho a d1Sfrute de haber.

El personal de clases de tropa y marmeria al pasar a Servicio Eventual
será destinado a las Unidades y Centros que se estimen convenientes, con
arreglo a las neces1dades del servicio y mediante órdenes particulares de los
_tlvoe Minleterloo Mlllt..-es.

Durante este periodo _o person&1 tendrá que:

- Solicitar e! permiso del Jefe de su Unidad o Centro para cambiar de
residencia o, en BU caso, comunicar el cambio de dom1c1l1o.

- Mantener contacto con .la 1!nldad o Centro de destino con la perlo
dic1dad y por el procedimiento qu~ se establezca por- órdenes o lnstruc
cluneepartleulares.

La om1s1óD de estas obligaciones hará que se considere a este personal
como incontrolado e incurrirá en las sanciones previstas en el capitulo octavo
de este Reglamento.

11 SlTUACION DE RESERVA

La Situación de Reserva empezará al término de la de ActiVidad y se
prolongará hasta que- el reemplazo complete los DIECIOCHO años de duración
del Servicio Milltar.

Todo individuo en esta situación tendra la denominación de «reservista».
En Situación de Reserva todo individuo se considerará formando parte del

reemplazo que pOr su edad le corresponda, cualquiera Que sea el contingente
con el cual hubiera servido en filas, con la excepción prevista en el párrafo
slgUIente.

:..Ds voluntarios normales de no ampliar su compromiso pasarán a la
SituacIón de Reserva cuando hayan transcurrido dos años desde su ingreso
en filas. uniéndose 8 su reemplazo por eqad cuando el llamamiento que
le hubiese correspondido pase a, dicha situación. debiendo incorporarse a
su Unidad de destino en movilización si al decretarse ésta dicho llama-
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movilir;ación, en Urüdooes o Centros de las Fuerzas Armadas.
Todo il:div~(L¡o <{,H:', e-Dcontrándof€ en la Sitl..i.ac-J.ó:z: de Rf&eI'i<:', c{::;¡:l'a~ga

una. en!erm€dad, defecto iü'.ico o psjquiCO y SE' consid€re mcluído en a.;g:;.na
causa de éxclusi¿,n ~.{Ital <:lel Senicio Militar, l'enúiirá a ::.a ZOr..a o C-ent.ro
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e>: :'Ü Ot·] i<OO €':r~ QUé 'C,'umplar~ les ':'F.LINTA l' OCBC Qe €'dad. é~er.¡(¡{; (úr:.alcó'-_.
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ih.:' ':-:'bT;iel:t":'S :;j:t:~iJ"ic}:f.s:

c:~] P'v¡:':O .2:jen.::i-:( E~ ""; j]j§::'UC t..3 ¿:: {':'.':C· a :a ir:;·c}j¿ C{?; .SC;¡-'-€O. c;·c,eGZ7i.
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!1.ESIDIR :E:}~ TI.. EXT':tLk.KJ:ERO

El per~0n¡¡¡J &cogido a lOE bED€Le:.:J,OS {',e €xe1Jt:IDn. Ó!t} .5eI1i~cjo MÜi1,ar

actiYo por refirnr en el €:';!XanjE'o obtuJ<lni Pl'Dncgas c1e incc:¡pOTil,
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cWlparecencia ha:rán con:;:'W;J ésta en 1& Ca:rWla, y c01l1wlicaran al
Ce-ntra de Reclutamj€"ntc, ql'E (crresponda Jos mC'ti\'0s -de dicha ccm~

paT€cenc'ja..

Si pasado el expresa¿o pJazo T.iO 1mb]emn elE.cn;¡ado fU pt.::,e:::a,;:l,CÚJ,
ln{'"'¡)"Tirán E'"n las sancimjes y :;espü!'J¡',2bíJida.{1es ccrrespondieTJtoes.

10; ESCALA DE COMPLEMENTO

El personal aspirante a integrarse en la Escala dE CompJememo no
precisa próITogas de Eeg"illlda c:ase por estudios una. vez admitido, y I.!e
penderá, a efectos exclusivos de las operadones de reclutamiento, de la
Caja de' R€cluta o Centro de R€<:lutamiento que cOH'esponda po!' a,lü,ta·
miento, en 103 que se causará baja una vez que se 1ngresa en 1a EscaJa <le
Complemento tem1inados los periodos de formación y prácticas.

El aspirante que cause baja por mala conducta se inoorporará a :ftia,s
con el Hama..."11iento mas próximo a concentrarse. siendo destinado, de acuer
do con las vicisitudes del sorteo del contingente a que pertenezca -el lla
mamiento, y se 'le asignará. un nÚlIlero bis en 1a J3Bta or.dinal correspon
{Uente si el sorteo se hubiese celebrado.

De causar baja por otras razones, y aquélla Be produzca antes del co
mienzo de la fase de distribución de un contingente (16 de septiembre),
prestará el servicio militar en. filas con éste; .si cesase después, se incor}»
rará con el siguiente contingente.

En Cll,¡Jquia" caso, de tener 'l'F..EllITA o mas &WE de edad. no tendr
de.recho a la reducción del tiempO -de sen1.do en f.Jas establecUla para los
que tengan que inc-orporarse _& filas con esta edad.

Los Jefes, Oñciales y Subo1ieiales de'la Escala de Complemento perma
necerán en ella sujetos " I&s obligaciones milltal'es hasta la edad llmite de
retiro del personal profesi<>_ del empleo correspondiente, PUdiendo a partir
de entonces ingresar en la EscaJa Honorífica, siem_pTe que reúnan las cen
diciones que establezca. cada ,Ministerio.

11l ,SALIDA Y P=ENCIA PUER.~ DEL TERR1TORIO NACIONAL

a) SALIDAS AL EXTRANJEP.O

Todo el pen:cnal, desde el año de EU alista.m.i&.to hasta su pase a la

Situación de Reserva o término de los períodos obligatorios de formación
o prácticas. para los aspirantes a integrarse en la Esc,ala de Complemento.
precisarán autorización militar para su salida del remtorio nacional o
para embarcar como tripulantes en buques o aeronaves extranjeras.

~n los Centros de Reclutamiento y Moviliza.ción podrán informarse los
titulares de las Cartillas del servicio Militar acerca de las Autoridades Mi.
11tare8 a quienes COttesponde la concesión de la autoriZación. documentos
a presentar. duración de los permisos y demás particularidades.

{Página 86)

El I>f~E,(-n;:¡,l d,¡: trz}:,¿ ]);,c..:t;r.oti-i¡:., ~n 2,~H.i.é~:::J'n (lof h-EE'fria y el de la
EEHI:~J ce Ccmp:fTiJ.'fnk 1:1: Si-:-:'¡2Cj¿T~ {'];; D)5P(-l~: :,~€- ú'0 r;t{~~aráa:utori7.a·

'¡(,Te mili-:ar paTa iTas:" ,22.1 E:.e t-;;');-;p0rá,];·:~<fnte 21 1:-::' ¡,~ ~''¡:I-o, i:,¡;~ ~~,!l(c~e CCl
€Etar a! COr!'j€n1f tJ:' :;:¡s :of:..,·j5:ta5 Teglé¡)Tl~fjt~¡Y:as

lo) HI'smI':x)}¡_ r1:<Eld, ¡,EL '?ER?ll'O",Iú NAGGXAl.

Q'ü-:'-tia p~'cú,-ibdo ¿':'_ pe¡'s{.i::al citb.oO t:n el pri:,:E¡- ¡;all'[tio (l<El c.par:.ado aJ.
CUTanté El plazo y J:fYÍC'r]cs 3rH]jcad-u:, f\~;:iY "'_ ~-"'''-r~'''l-'-I2. 7':r, ""~ ex':'2~~:fYO,

3e €'xceptüa..'1 de ES'~a p.:ohibición ~

1.e8 n1€Dm'€S D€' edad G:Ll€ ~f; I·J;:'¡,,':¡;'cu. :'.i 7:'ct,Z'l::je-W ¡.;a:·a ((.r.:.\·:"'J1'

cc'n sus padrES (, tU:,q€S ce,n snter1ü:ric~i.c (;.1 2Í1C de la jr.eol'poraciérl
d€ fU reemplazo; si aquellos tiEI:~En la ccr~{j.ic:ón de residentes.
:.:{"'S Gue nabiE'r::.ú ~i::r:ico ,c;; :·Efir1er:::ic. e:: el fxtl'anjeo se ir.cúrpc
Janm a .la FF;~:'j? :=2',~'i, !:>~:i';r _t',) ~,of'7~:::':.r :'": ~:':->-i;J" ~n 1::2.5 l,::a vez
cumplido éste.

El PErsonal de irc·pa. J r.J1Ninel'ia €')l Si'tuc.citn de Rf&IT.'a y el de la
Ef:,eaJa de Complemento en Situación de D:SpGl:i::e no precisarán a....torlza,.
Colón militar para fjjar BU residencia en el €xtrar:,~iE:<C' t'é."'tán<1cJ€ con Htar
al corriente en las r-evistas :reg]amen~aTjas,

e) DISPOSICIONES COMUNES

Tooos los individuos sujetos al S€nielo Mi:;tta.r cJüe salgan al b.tl'á::)jerc
vienoen obligados a comunicarlo a 105 Organismos de feclutamier.to o movi
i12aclón de que dependan. Al regresa!" al territorio nacional lo c(:,r;:.~;licarán

a loa mismos, as1 -como a! Cc.nsuJa,do de BU demarcación.
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Destrucción o pérdida por negligencia comprobada de La Ca!'j:~? [;~'!

Servicio Militar.

Omisión el,," la obligación de pasar las revistas oeri6dicas rt"glc: ::C,
tarias.

4. La falta de pago de las multas impuestas impedirá. a los mozos, re
clutas o reservistas sancionados, en tanto no las hagan efectivas. disfrutar
de prórrogas de incorporación a filas, exenr;iones, redu'::c''1nes del servicio.
licencias temporales o que se le anote en la Cartilla el pase a Licencie
Absoluta.

- Omisión de la obligacíón de solicitar del Ministerio del Aire el pres
tar su Servicio Militar en dicho Ejército por parte del personal con
~ítul0 de Piloto de Aeronave, titulado o que curse estudios en Escuelas
_..... eronáuticas de carácter profesional y pe,·sonal [Pcnico y ab,fTO C"

las Maestranzas y Dependencias Aéreas, de las industrins ci'.ili'cs da

sificanas oficialmente come «Ae,onáuttcM5» y de taf' Empr.,~~,~¡:-' !~HE

cadas a actividades a.éreas.

Omisión del deber de notificar los cambio::; de 'es¡(if:'rt'~ia a (>-- il\o

Disposiciones penales

1. Los mozos o reclutas condenados por haber tenido alguna participa~

ci6n en delito cometido con el fin de obtener su indebida exclusión del
servicio, si resultasen útiles para el mismo, con independencia de la pena
principal impuesta, serán privados del derecho de obtener prórroga de in~

corporación a filas, exenciones, reducciones del servicio, licencias tempora
les y de pasar al Servicio Eveqtual.

2. Quien estando obligado a prestar el Servicio Militar no 10 cumpla
quedara incapacitado, mientras no se rehabilite, para ejercer derechos poli
ticos, ostentar cargos, funciones públicas y para establecer relaciones labo
rales y contractuales de todo orden con Entidades públicas, subvencionada.s
o intervenidas por el Estado. con Entidades pai'aestatales. autónomas y_ con
las Corporaciones de Administración Local.

Se entenderá rehabilitado al que cumpla efectivamente sus obligaciones
militares o la sanción que le haya sido impuesta,

3. Incurrirán en las multas que fija el Reglamento del Servicio Militar
las personas que infrinjan. entre otras, las siguientes obligaciones relacio~

nadas con el Servicio Militar:

- f'alta de presentación ante la Junta Consular o Consulado para pa·
sar la revisión reglamentaria,

No comparecer ante la Junta de Clasificación .v Revisión para ser
clasificado o pasar revisión (Prófugos).

Falta de presentación de la documentación exigida.

Simulación de enfermedad para eludir la asistencia al acto del re
conocimiento médico.

Alteraciones del orden o falta de respeto y consideración a la Junta
de Clasificación y Revisión durante las sesiones.

Salida al extranjero, fijar su residencia en el mismo o embarque como
tripulantes en buques o aeronaves extranjeros, sin autorización ex·
presa; en el año del alistamiento, en situación de disponibilidad, ser.
vicio eventual o realizando periodos de formación o prácticas.

Ingreso en el Ejército con fraude o engaño.

- Petición fuera de plazo de la prórroga de 4.'1 clase. caso eL por residir
en el extranjero.

Desplazamiento al territorio nacional de los beneficiarios de prórroga
. de 4.1' clase, caso el, por residir en el extranjero, sin so.licitar auto

rización.

Omisión df' las obligacione'3 que cOLT'.osportde estS!í(1ü en Sen-'",,-,
tua!.
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APENDlCE NUMERO 3
(Artículo 565)

!=
?
,t

CUADRO DE INCORPORAClON A FILAS DE LOS QUE INICIALMENTE FUERON DECLARADOS PROFUGOS

a) Presenla<los o aprehendidos. declarad"" no culpa- \
bIes o acogidos a 1nd.ulto. 1

,

Incorporación a filas con el llamamiento que les corresponda o el más
próximo a ·concentrarse, cuyas vicisitudes seguirán.

Destino: Cupo que se les asigne por sorteo. De haberse celebrado éste se
fijará su cupo mediante un número bis en la lista ordinal de sorteo
correspondiente.

!
e-
l!
t.>

~

....
oc
e.
"¡;"
5r
~Incorporación a filas con el llamarokmto más próximo a concentrarse. cuyas

vicisitudes seguirán. '

Destino: Cupo que les corresponda según el número bis en la lista ordinal
de sorteo correspondiente.

Incorporación a filas con el llamamiento más prOXlmO a concentrarse.

Destino: No sortearán '1 el destino se hará segÚIl el cupo correspondiente
a los números más bajos del sorteo del llamamiento. No disfrutarán
permisos ordinarios de ninguna clase

¡Incorporación a filas con el llamamiento más próximo a concentrarse,
cuyas vicisitudes .seguirán.

Destino: No sortearán y el destino se hará según el cupo correspondiente
a los números más bajos del sorteo del llamamiento.

¡
CUIPa-)

el Aprebendidos. __ culpabl..

IH Presentados, deelar_ culpables.

• Prese_. ~dos, declarados no
bIeoo~a_.

A) Prófugos del reemplazo última
mente aUstado.

lncorpora.ción a filas con el llamamiento más proxUtlo a concentrarse.

Destino: No sortearán y el destino se hará según el CUPG correspondiente
a los n11meros más bajos del sorteo del llamamiento. No disfrutarán
permisos ordinarios de ninguna clase. No pasarán a Servicio Eventual
antes de los dieciocho meses.

B) Prófugos de reemplazos anl&- J al Presentados. -- culpables.
110_

f) Aprehendid.... _lara&. culpable&.

~
Incorporación a filas con el llamamiento más prÓXimo a concentrarse.

Destino: No sortearán '1 el destino se hará según el cupo correspondiente
a los números más bajos del sorteo del llamamiento. No pasarán a
Servicio Eventual antes de los dieciocho meses.

¡
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ESQUEMAS RELATIVOS AL DESA

INSCR
t AÑO EN QUE LOS MOZOS (

ENERO MARZO A B R I L M A Y O J U N I o

J1fM¡:;ION oE:~ CrRTlFICAOOS otc: EXI~,TENC!A DE LOS MENORES PE l<¡ ANOS POR LOS COMANDANTES DE DiJQUE", JfFE'5 DEPENDENCIA5 DE MAl'llr¡A, OIRl:'
1lf. I.A ARMADA, OIRfCTORES o ADMINISTRADORES: BENEfICENCIA, ~ANjTAR10~'J RECLUSION, RECTORE!';, :,;rMINARIP~ y SUPERIORES CI\~A<¡ REI.lCIOSA';
QUE sr. l:'ALLEN MATA'ICUI.A005 ( ART! 147 Y 1<48 )

FASE DE ALI
( AÑO EN QUE LOS MOlOS

l
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RROLLO DEL SERVICIO MIUTAR
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FASE DE DISTRIBUCION DEL CONTINGENTE

+'1' ...++ .... -.
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DISTRIBUCiÓN DEL CONTINGENTE ANUAL
(Arf.31)

r
l~1CAUSAN UvA EH EL E.JERCITO

LOS MOZOS INTE8AADOSPQfI - 'ECHA LlMITEDEL SORTEO

~?:~S~?A~~5~~~~u:~~:~ {Art. 461 J
PRENDIDOS EN El. Art, ....3.
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30 1

NOVIEMBRE
"

•

OCTUBRE,.,

r-~ICHAL~
DELA ORDEN DI!
IHCORPO'U¡CIO.
DE LOS MINISTl'_
"lOS

f Art. ~'H

I
I

.I.c

I

'FE""~'TED.'
"EMlsrON A LOS
MIHISTERIOS DEL
ESTADO HU.ERICO
DEl. PERSONALDIS
PONIBLE PARA FOR
~AR PARTE DELCO.,.
TINGENTE

1 Art. -452'

SEPTIEMBRE
l. 20 21
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19 diciembre 1969 19763

·DIlIAn PUllJ Ir l'lIIIIIIIfII'
DE ze. , ",I1AS[.t\SOS It.
Y11. (ltt. 2l\)
IEtACtlJll'III!9bSct1IIJIlIlAl

Pl[SfNTACHII DE JO:iTtFICAClOG
(AI'fI. Z13 ., 250)

UIIIT[ (( 1[~ISICl1 DE~
~Dr'·I"USC.
(Art••

J F'ECllA. 1I1!1tt DE 1['~ISUlt DE ItUCIC11 PA~ ll!U AIICJRA3RAR (Art. ZII1.
i.l rroo l'I,T[ DE 1W;ltAtIIl PIIlIlIf:,'1. GIS 1t 41 Q.AS(. (Ari. Z1II)

¡:roo lIIm PARA ltStlYf:!l U JlItk
DE C\.AS1FICAClll y I[VISlll S$l(
ClAS1FlCAtll'll fl[ lIl!O!i. (Arto ZJ3)
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OPERACIONES DE RECLU·

( FASES Y PERIOO
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m:HA tlllTE Mil U Ir•.
IISIONA LIS 11.1Stt1l1~

DEL ESTAllO IUlRlm llEl
I'EI5~l DISPlIIlBU: !lIlA
IttDRmllARSE A FILAS (ART. 452)

FECHA liMITE JI fIlIUtAel (R¡
POI! ti!> MHlISTERllB DE LAS
om::I[S DE IrtOIlI'OlIICl (JI A
FILAS OC Uf> CllITIIII!l1!S
I[SI'(CTI'Itll (ART. U'I)
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DEL SORTEO JI IIIl!lE ( AP.T.463)
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DEPENDENCIA DE LOS MOZOS
(Art•. 2'9.280.282.288

1SDE AGOSTO 1CUSIFlCACIOO Dl:FItllTlVA) ARTiCUlO 262 15DES',...---+------------------...-01
;:; ~ ,. UTlLES PARA EL SERVICIO MILITAR

------------------------~-.. • flll EFECTUAD ANll:RIOIlENTt NllIltIIA CLASE DE s[~ICIO IILITIR
7 EN FIlAS•

.....--- --------------------
...... • ClIPLIEIII PAII:IAUlNTE EL SERVICIO MILITAR r.N FILAS EN EL

l'!IlPI O UII:I10.

~~--- : " .....¡;;w¡¡-;¡;¡;;'¡;,.,m..--\,. --
-;¡¡ EN filAS. SAJAS nI lAS..
.. - - - - :-.iEROI-EUrnilCiO mtrnREN-Fii)S ENUs- ?ASAII A DEPEID
.. .. FllIlZAS AlllAOAS oc !JI PAIS EXTRAllJEm.
---- ---------------- '==.,~--

... ;.. .00PLEft EL SERVlr,IO MILITAR El FILAS EN LAS FllIlZ'S All!MDAS

.. oc llIl PAIS [XTlllIlJ(m•

.:: ~ ze ElClUllllE TOTAlJ(Nll: IU SERVICIO \- - ;AJ; EN LAS JtJIITAS OEll
l-__-I-...::II::L1.:::TA:::R.:-. ~ _

~¡..

.....---
..,~

"'1----

1Ia; I'EIlIEIlTES DE ctASlFlCACl1I

SIGlO

SllIEN

001 :lO/OS lU C1J!IPLEN !'AlI;lAl.-:NIE EL ~ BAJA EN EL E.,{~ITD PAIlA EL QUE FUEIOj
~ SEIMCIO MILITAR EN FILAS EN EL~ ALISTADa; 1ARTICllOS 259 y 260)-r flrfr.ITO DEL AII( ...

J • PEIISlIAL lU FIGURANDO EN EL l(GISTRO DE NACIIlIlALES DE La; CII. SIGUE"
. ~l___........::SIIJ::;ADQ;:;:...:..:;",,;lIt.;;...:S.:::IDD;;...;AL;:;I;;,;ST;::AOO;;;..,;I;::IlSC::;R;:;IT::;O.:....-------f_-

:::-
.II:R5OIAL EIQIIl)IlIDlI El LA I.ITRIQlA IIlVAL.-J - -WA EN LA.~ JlJlTAS DE

IILlTAR SIEIDO DE orm [J[!l:ITO T ART. 266. ALTA El lA'---
I
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~y PASE A DISPONIBILIDAD
~;2.7.288.270.G28.1529)

7

'6PBRE. , DE ENERO

r,1(JIlI) al y el OCLARf. 1'70
GIU'OS ,. ze y JO

DISl'QIIBllID.\II (ART. 529)

JUNTAS OC ClASIFICACIOO y ItVISIOIl. CASO bl ART. 266
'¡.!lí D! la¡ CENTROS Ql( ClmES!'()I)AN •
-----------------tp;:sANA"üiiEltoE"ÜS'iriñiE-oii"-roiSA;,¡---
__lRJIlO__d_l_or_l_ART_·_21ll --I!.!!..II_Ill.!.~~I~A!_E!..~ : -

J.ASIFIr.AClttI y If'IISIlJl C,\<;(J al MIT. 266

NO PAS.AN ,\ LA SITUACION

!lE DISPllNIBlllDAO (ART. 528 l

GRUPO ]e EII DISPONIBILIDAD

(ART. 29)

---
=,....,~...,.."...-.,.---,---:-"""'""---=-..,....-,.,.,..-I-._--
úllD'EIlIE~ DE lAS JIIlTAS DE el. y IEV. CASO e) ART. 2e8

-------'"'-----------1---

. GItJPO bl OCL ART. 2~
(TAIIllIEN . CttITllOlAOiE POR LAS JOOAS DE CI. y f(V.
PAIlA I(VISllJfS y AMPlIACIt)¡(S)

'EicJ7'"YItV.-~crffi:-~-------- -I""'lPA~SAII::':::-A~DEI'lr.ll~;.;:-'IIr"DL:"IlL~;:-~J:E!NTlllE-..,O::'r'"UL-~"'.-----t
c'llJllO .l III ART. 2'l!l I'OIIA blllO DEL SEIWICIO MILITAR EN FIlAS : ~

ll!:/{JI)IEIlOO DE lAS JUNTAS DE el. y f(V.

,) ART. 2&8

'DEI{JI)IEMXl DE LAS JlJHAS OC el. y I(Y. CASO .) ART. 2e8 I(IDIEIlES DE ALISTAMIENTO

;: ti. Y I[Y. CASO III- 1,--_1 orl'ElCIEfl:lAS oc lAS JIITAS DE el. y hSlll

1 I orltlllElA 1[ Le lUllII 1[ f(QlIlAllIEIITO..-


